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[Número del Proceso de Contratación] 

ANEXO 1— ANEXO TÉCNICO CONSULTORÍA


“ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PREINVERSIÓN PARA LA CONSTRUCCION DE 1.3 KM DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA LA TOLTA DEL MUNICIPIO DE BARBOSA ANTIOQUIA”

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE CONSULTORÍA: 
La contratación del presente proceso tiene como finalidad realizar los estudios y diseños de preinversion para la construcción de 1.3 km de placa huella en la vereda la tolda del municipio de Barbosa Antioquia, con el cual se pueda apoyar al mejoramiento de las vías terciarias y para lograrlo el contratista en desarrollo del objeto contractual, cumplirá con las actividades planteadas en el presupuesto oficial,
 
1.1. Alcance
Los estudios a realizar consisten en la realización de actividades y estudio de Topografía inicial, Estudios de suelos y ensayos de laboratorio, Estudio hidrológico y diseño hidráulico, Diseño de pavimentos, especificaciones técnicas y recomendaciones constructivas, Programaciones de obras, Presupuestos de obras, plan de manejo ambiental y plan de manejo de tránsito, aforo vehicular, todo lo anteriormente mencionado es necesario para la óptima construcción de 1.3 km de placa huella en la vereda La Tolda.


1.2. Localización 
[image: ]

2. PRINCIPALES ACTIVIDADES POR EJECUTAR A CARGO DEL CONSULTOR Y SU ALCANCE
Las actividades que deberá realizar el Consultor son las siguientes: 
Topografía inicial: 
Realizar el levantamiento topográfico, correspondiente al sitio donde se hará la intervención de la construcción de la de placa huella. 
Generar toda la información del terreno, por medio de nube de puntos, detallando las diferentes construcciones, vías de acceso, puntos de servicios públicos, postes, obras trasversales y los cambios de nivel del terreno y todo detalle de importancia que se encuentre en el terreno.

Estudios de suelos y ensayos de laboratorio: 
Realizar 6 apiques a lo largo de toda la vía, en los lugares y a la profundidad que el ingeniero especialista lo considere y cumpliendo con la norma. 
Toma de muestras de cada apique y realizar a cada uno ensayo de CBR en el laboratorio. Realizar informe con la caracterización geotécnica de la vía donde se incluyan las recomendaciones, capacidad portante del suelo, memorias de cálculo y análisis de resultados de los ensayos elaborados.


Estudio hidrológico y diseño hidráulico: 
Realizar los estudios de acuerdo a los registros existentes en el área de influencia del proyecto.
El diseño hidráulico deberá determinar la cantidad de agua superficial para las corrientes existentes en el área del proyecto.
Se debe proponer con qué tipo de obras adicionales se podrá conducir y evacuar adecuadamente el caudal de agua del tramo donde se va construir la placa huella.

Diseño de pavimentos, especificaciones técnicas y recomendaciones constructivas:
Realizar el diseño del pavimento en placa huella tipo INVIAS de acuerdo a los resultados obtenidos del estudio de suelos, hidrológico e hidráulico.

Presupuesto y Programación de obra:
Realizar el presupuesto de obra según el diseño de la placa huella tipo INVIAS con sus respectivos APU’S, cotizaciones de insumos, equipo y transporte al lugar de la obra. 
Realizar el presupuesto de interventoría del proyecto.
Realizar la programación de obra. 


Plan de manejo ambiental (PAGA):
Realizar el plan de manejo ambiental de la obra, para el manejo, prevención, mitigación, control, protección, vigilancia y compensación del impacto. 

PMT:
Realizar el plan de manejo de tránsito para la obra con el fin de mitigar  los impactos negativos en la movilidad de los sitios aledaños a la obra.  

Aforo vehicular:
Realizar aforo vehicular (jueves, viernes, sábado, domingo, lunes) de 6am a 6pm. 


Se deben entregar dos copias en físico a color y copia digital de todos los estudios y diseños. 
Todos los estudios y diseños deben entregarse firmados por los profesionales con su respectiva matrícula profesional.
El contratista debe manejar, aplicar y velar por el cumplimento de la norma correspondiente para cada ensayo:
- Especificaciones técnicas de la Norma Sismo Resistente NSR-10
- Manual de drenaje de carreteras  (INVIAS).
- Especificaciones generales de construcción de carreteras y normas de ensayo para materiales de carreteras (INVIAS)
- Toma de datos del IDEAM.
- Guía de diseño de pavimentos con placa huella (INVIAS).

3. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del proceso es el establecido en la sección 1.1. del Pliego de Condiciones, el cual se contará en la forma prevista en el Anexo 5 – Minuta del Contrato.

4. FORMA DE PAGO
Se realizará el pago con precio global de la siguiente manera, se realizara un (1) pago del 100% del valor del contrato previo recibo a satisfacción del bien o servicio adquirido, donde por medio de un informe de supervisor evidencie el cumplimiento del objeto contractual y con la acreditación de los pagos de aportes parafiscales. 

5. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL DEL CONSULTOR
Para analizar la información del personal del Consultor, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:
a) Los soportes académicos y de experiencia de los perfiles que están descritos en el Anexo Técnico serán verificados por la Entidad.
b) Si el Consultor ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación para el respectivo cargo. Un mismo profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes en los cuales supere el 100 % de la dedicación requerida para este Proceso de Contratación.
c) El Consultor deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen legalmente la profesión, de conformidad con lo señalado en el Pliego de Condiciones. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con lo regulado en el artículo 18 del Decreto- Ley 2106 de 2019.
d) Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios. 
e) En la determinación de la experiencia y la formación académica de los profesionales se aplicará la equivalencia detallada en la Matriz 4 y los lineamientos contenidos en esta.
f) La Entidad aplicará las equivalencias mencionadas en la Matriz 4 para verificar el grupo de profesionales que el Consultor relacione, específicamente para acreditar las exigencias mínimas previstas en la sección de “Exigencias mínimas de la experiencia del proponente y la experiencia y formación académica del equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable)”.
g) La Entidad podrá solicitar en cualquier momento al Consultor los documentos que permitan acreditar el valor y el pago correspondiente de cada uno de los profesionales empleados para desarrollar el negocio jurídico pactado y que estén acorde con el valor de los honorarios definidos a la fecha de ejecución del Contrato, en el caso de que sea establecido un valor de honorarios de referencia.
h) El Consultor es responsable de verificar que los profesionales propuestos que se vincularán al proyecto tengan la disponibilidad real para ejecutarlo. 
i) El Consultor garantizará que los profesionales estén disponibles según su porcentaje de dedicación (físicamente o a través de medios digitales), cada vez que la Entidad los requiera para dar cumplimiento al objeto del proyecto de consultoría.
j) La Entidad se reserva el derecho de exigir el reemplazo o retiro de cualquier contratista o trabajador vinculado al contrato, sin que ello conlleve costos para ella, detallando las razones debidamente que justifican la solicitud de dicho cambio.
El personal relacionado será contratado por el Consultor y su costo debe incluirse dentro de la estructura de costos de la oferta, que fue definida al presentar la propuesta en el Formulario 1 – Propuesta Económica del Contrato. Se aclara que los perfiles que hacen parte del Personal Clave Evaluable deben cubrir todo el plazo de ejecución del proyecto indistintamente de su porcentaje de dedicación. Para los demás perfiles profesionales, en caso de que la Entidad los requiera deberán estar disponibles, según su porcentaje de dedicación, con el fin de lograr el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones derivadas del Consultor, para lo cual se podrá hacer uso de medios virtuales. 
Se aclara que los perfiles relacionados deben cubrir todo el plazo de ejecución del proyecto, según su porcentaje de dedicación, hasta que se logre la aprobación del producto de su competencia por parte de la Entidad. 
El Personal Clave Evaluable: 
Es el definido en el Pliego de Condiciones y es el que se describe a continuación:  
• Un (1) Director de consultoría. 
• Un (1) Especialista en Geotecnia.
• Un (1) Especialista en Hidráulica.
El personal requerido, distinto al Personal Clave Evaluable, es el siguiente: 
• Un (1) Ingeniero Ambiental
a. Requisitos del personal del Consultor
El Personal Clave Evaluable debe cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de formación y experiencia: 
	Perfil No.
	# 
	Cargo
	Título Profesional
	Título de Posgrado
	Experiencia general
(años mínimos)
	Experiencia específica
(años mínimos)

	1
	1
	Director de Consultoría
	Título profesional entre alguna de las siguientes alternativas: INGENIERIA CIVIL
	Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: VIAS Y TRANSPORTE


	
	6 años
	2 años

	2
	1
	Especialista en GEOTECNIA
	Título profesional entre alguna de las siguientes alternativas: INGENIERIA CIVIL.
	Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: GEOTECNIA O AFIN


	6 años
	2 años

	3
	1
	Especialista en HIDRAULICA
	Título profesional entre alguna de las siguientes alternativas: INGENIERIA CIVIL O SANITARIA. 
	Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: HIDRAULICA O AFIN


	6 años
	2 años

	4
	1
	INGENIERO AMBIENTAL
	Título profesional entre alguna de las siguientes alternativas: INGENIERIA AMBIENTAL 
	Posgrado entre alguna de las siguientes alternativas: N/A

	6 años
	2 años



El personal relacionado anteriormente es el personal operacional y profesional mínimo necesario para la ejecución del proyecto. Si el Consultor contrata persona adicional, este correrá por su cuenta, por lo que no habrá lugar a pago alguno por parte de la Entidad frente al personal extra que el Consultor utilice en la ejecución del contrato, ya que la Entidad en la etapa de planeación estableció el personal profesional y operacional mínimo requerido para el cumplimiento del contrato y fue objeto de observaciones por los interesados en el Proceso de Contratación. 
Para cada uno de los profesionales mencionados se deberá anexar fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia y antecedentes expedido por el consejo profesional competente. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el requisito de que trata el artículo 18 del Decreto – Ley 2106 de 2019. Los estudios de posgrado que se exijan como requisito mínimo se acreditarán mediante copia de los diplomas respectivos o certificado de obtención del título correspondiente. Además, la Entidad podrá solicitar las certificaciones laborales que permitan verificar la información relacionada en los Anexos. Para cada uno de los profesionales se debe aportar la información solicitada. 
6. EXAMEN DEL SITIO O ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO DE CONSULTORÍA
10.1. EXAMEN DEL SITIO DEL PROYECTO DE CONSULTORÍA 
Es responsabilidad del Proponente inspeccionar y examinar el sitio y los alrededores del área de influencia e informarse sobre la forma y características del lugar, localización y naturaleza de la zona y la de los espacios necesarios para su ejecución, transporte, mano de obra, equipos y vías de acceso al sitio y a las instalaciones que se puedan requerir, las condiciones ambientales y sociales del área de influencia del proyecto, las cuales debe considerar para el desarrollo y manejo ambiental del proyecto; en especial cuando se establezca presencia de minorías étnicas, caso en el cual debe asegurarse de cumplir con la normativa especial que rija en jurisdicción de los territorios legalmente constituidos a su favor, o evitar su intervención, y en general sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su propuesta. 
Asimismo, es responsabilidad del Proponente familiarizarse con los detalles y condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos, así como de los posibles riesgos previsibles de la consultoría, pues su desconocimiento o falta de información no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones a la Entidad. 
10.2. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO DE CONSULTORÍA
El área de influencia y alcance del proyecto se desarrollará en la vereda La Tolda, zona rural del municipio de Barbosa – Antioquia. 
7. SEÑALIZACIÓN Y MANUAL DE IMAGEN APLICABLE POR EL CONSULTOR 
De ser necesario, según los estudios previos, están a cargo del Consultor todos los costos requeridos para instalar y mantener la señalización de los trabajos de campo y demás dispositivos de seguridad, de comunicación y coordinación en los términos definidos por las autoridades competentes. 
8. PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
Según el decreto número 1077 de 2015 el Artículo 2.2.6.1.1.11 “No requieren licencia urbanística la ejecución de proyectos de la red vial Nacional, Regional, departamental y/o Municipal”.

9. NOTAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA EL PROYECTO DE CONSULTORÍA 
- Especificaciones técnicas de la Norma Sismo Resistente NSR-10
- Manual de drenaje de carreteras  (INVIAS).
- Especificaciones generales de construcción de carreteras y normas de ensayo para materiales de carreteras (INVIAS)
10. DOCUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES
- Especificaciones técnicas de la Norma Sismo Resistente NSR-10
[bookmark: _GoBack]- Manual de drenaje de carreteras  (INVIAS).
- Especificaciones generales de construcción de carreteras y normas de ensayo para materiales de carreteras (INVIAS)

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20XX.
______________________________________________
[Andrés Felipe Londoño Zapata	]
[Contratista Obras Publicas]

____________________________________________
[Carlos Arturo Herrera Mosquera]
[Sub secretario de Construcción y Mantenimiento]

______________________________________________
[Carolina Sossa Arango]
[Secretaria de Obras Públicas (E)]




[Objeto del Proceso de Contratación] 
[Nombre de la Entidad Estatal] 
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